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COMISIÓN DE ESTUDIO PARA ABORDAR LA SITUACIÓN DE LA RECUPERACIÓN 
ECONÓMICA A TRAVÉS DE LOS FONDOS EUROPEOS EN LA COMUNIDAD DE 

MADRID 
 

XII LEGISLATURA 
 

ACTA Nº 7/2022, DEL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMO. SR. D. IGNACIO CATALÁ MARTÍNEZ 
ILMA. SRA. Dª. SOLEDAD SÁNCHEZ MAROTO 
ILMO. SR. D. IGNACIO JOSÉ PEZUELA CABAÑES 
ILMO. SR. D. PABLO GÓMEZ PERPINYÀ 
ILMO. SR. D. ENRIQUE RICO GARCÍA HIERRO 
ILMO. SR. D. FERNANDO FERNÁNDEZ LARA 
ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS RUIZ BARTOLOMÉ 
ILMO. SR. D. GONZALO BABÉ ROMERO (En sustitución de Dña. Ana María 
Cuartero Lorenzo) 
 
LETRADA: Dª BLANCA CID VILLAGRASA 

 
 
 
 En Madrid, siendo las dieciséis horas del día siete de noviembre de dos mil veintidós, 
se reúnen en la Sede de la Asamblea los Ilustrísimos Señores Diputados anteriormente 
relacionados, con el fin de celebrar reunión de la Comisión de Estudio para abordar la 
situación de la recuperación económica a través de los fondos europeos en la Comunidad 
de Madrid debidamente convocada al efecto. 
 
 El Ilmo. Sr. Presidente abre la sesión a las catorce horas y cuatro minutos saludando a 
todos los presentes y, antes de pasar al Primer Punto del Orden del Día por el artículo 
64.1 RAM ruega a los Grupos Parlamentarios que comuniquen las sustituciones- 
 Por el Grupo Parlamento de Unidas Podemos no hay. 
 Por el Grupo Parlamentario Vox, el Ilmo. Sr. D. Gonzalo Babé Romero sustituye a la 
Ilma. Sra. Dña. Ana María Cuartero Lorenzo. 
 Por el Grupo Parlamentario Socialista no hay. 
 Por el Grupo Parlamentario Mas Madrid no hay. 
 Por el Grupo Parlamentario Popular no hay. 
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 A continuación pasa al primer punto del Orden del Día. 
 
 

PUNTO PRIMERO: COMPARECENCIAS CON TRAMITACIÓN ACUMULADA 
C 1532(XII)/21 RGEP 20117 del Sr. Consejero de Administración Local y 
Digitalización, a petición del Grupo Parlamentario Popular, al objeto de informar 
sobre su labor de coordinación y tramitación de los fondos europeos, en el 
ámbito de competencias de su Consejería. Se acompaña motivación de la 
solicitud de comparecencia. (Por vía del artículo Por vía del artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea y Regla Tercera de las Reglas Básicas sobre 
composición y funcionamiento de la Comisión). 

 
 Inician las comparecencias los Grupos Parlamentarios autores de las iniciativas de 
menor a mayor por tres minutos, al objeto de explicar las razones por las que solicitaron 
las comparecencias. 
 Por el Grupo Parlamentario de Unidas Podemos interviene su Portavoz la Ilma. Sra. 
Dña. Soledad Sánchez Maroto. 
 Por el Grupo Parlamentario Popular interviene su portavoz, el Ilmo. Sr. D. Ignacio José 
Pezuela Cabañes. 
 Comparece explicando lo solicitado por un tiempo de veinte minutos el Excmo. Sr. 
Consejero de Administración Local y Digitalización, D. Carlos Izquierdo Torres. 
 A continuación tienen la palabra, de menor a mayor, los portavoces de los Grupos 
Parlamentarios para preguntar al compareciente y que éste responda en el mismo turno 
por siete minutos. 
 Por el Grupo Parlamentario de Unidas Podemos interviene la Ilma. Sra. Dña. Soledad 
Sánchez Maroto. 
 El Ilmo. Sr. Presidente recuerda a la Portavoz que ha agotado su tiempo y que aún 
después de recordar dos veces que el tiempo se respete entre el Portavoz y el Excmo. Sr. 
Consejero, la Ilma. Sra. Portavoz ha agotado su tiempo por lo que el Excmo. Sr. 
Consejero no le podrá responder. 
 Por el Grupo Parlamentario Vox intervienen conjuntamente el Ilmo. Sr. D. gonzalo Babé 
Romero. 
 El Excmo. Sr. Consejero de Administración Local y Digitalización, D. Carlos Izquierdo 
Torres dice que responderá al final conjuntamente a todos los Grupos Parlamentarios. 
 El Portavoz del Grupo Parlamentario Vox recuerda que el Excmo. Sr. Consejero tiene 
que contestar al grupo parlamentario en este mismo turno porque el acuerdo adoptado 
por la Comisión es que el compareciente responda a los Grupos Parlamentarios en el 
mismo turno. 
 El Presidente recuerda al Portavoz del Grupo Parlamentario Vox que él no puede 
obligar a responder al Consejero. 
 El Ilmo. Sr. D. José Luís Ruíz Bartolomé insiste que es intolerable y no tiene 
precedentes en esta comisión. Insiste en que la Comisión no debería aceptar que el 
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Excmo. Sr. Consejero no conteste. Solicita suspender la comisión y que lo resuleva la 
Mesa (se suspende la Comisión a las 16:45 horas). 
  
 Se reanuda la comisión a las 16.50 en las que el Excmo. Sr. Consejero pide disculpas 
por desconocer el formato y añade que no tiene ningún problema en responder al 
Portavoz del Grupo Parlamentario Vox. El pensaba que tendría que responder al final a 
todos los Grupos Parlamentarios. 
 Dicho lo anterior responde a las preguntas del Grupo Parlamentario Vox. 
 Por el Grupo Parlamentario Socialista intervienen conjuntamente el Ilmo Sr. D. 
Fernando Fernández Lara y el Excmo. Sr. Consejero D. Carlos Izquierdo Torres. 
 Por el Grupo Parlamentario Más Madrid intervienen conjuntamente el Ilmo. Sr. D. Pablo 
Gómez Perpinyà y el Excmo. Sr. Consejero D. Carlos Izquierdo Torres. 
 Por el Grupo Parlamentario Popular intervienen conjuntamente el Ilmo. Sr. D. José 
Ignacio Pezuela Cabañes y el Excmo. Sr. Consejero de Administración Local y 
Digitalización, D. Carlos Izquierdo Torres. 
 
 

PUNTO SEGUNDO: C 1582(XII)/21 RGEP 20185 del Sr. D. Javier Rodríguez 
Palacios, Presidente de la Comisión de Haciendas y Financiación Local de la 
Federación española de Municipios y Provincias FEMP y Alcalde de Alcalá de 
Henares, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de aportar 
información y su conocimiento acerca de la situación actual de la recuperación 
económica, así como de la concreción del uso de los fondos europeos en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea y 
Regla Tercera de las Reglas Básicas sobre composición y funcionamiento de la 
Comisión). 

 
 Inicia la comparecencia el Ilmo. Sr. D. Enrique Rico Rico García Hierro Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista autor de la iniciativa al objeto de precisar las razones que 
motivas la misma. 
 Seguidamente intervienen el Ilmo. Sr. D. Javier Rodríguez Palacios, Presidente de la 
comisión de Hacienda y Financiación y Alcalde de Alcalá de Henares. 
 A continuación tienen la palabra, de menor a mayor, los portavoces de los Grupos 
Parlamentarios para preguntar al compareciente y que este responda en el mismo turno 
por siete minutos. 
 Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos intervienen la Ilma. Sra. Dña. soledad 
Sánchez Maroto y el Ilmo Sr. D. Javier Rodríguez Palacios, Presidente de la Comisión de 
Hacienda y Financiación y Alcalde de Alcalá de Henares. 
 Por el Grupo Parlamentario Vox intervienen conjuntamente el Ilmo. Sr. D. José Luís 
Ruíz Bartolomé y el Ilmo Sr. D. Javier Rodríguez Palacios. 
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 Por el Grupo Parlamentario Socialista intervienen conjuntamente el Ilmo. Sr. D. Enrique 
Rico García Hierro y el Ilmo Sr. D. Javier Rodríguez Palacios, Presidente de la Comisión 
de Hacienda y Financiación. 
 Por el Grupo Parlamentario Más Madrid intervienen conjuntamente el Ilmo. Sr. d. Pablo 
Gómez Perpinyà y el Ilmo Sr. D. Javier Rodríguez Palacios. 
 Por el Grupo Parlamentario Popular intervienen conjuntamente el Ilmo. Sr. D. Ignacio 
José Pezuela Cabañes y el Ilmo Sr. D. Javier Rodríguez Palacios, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Financiación. 
 Finaliza y cierra el debate el Ilmo. Sr. D. Javier Rodríguez Palacios, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Financiación. 
 
 

PUNTO TERCERO: COMPARECENCIAS CON TRAMITACIÓN ACUMULADA 
C 1595(XII)/21 RGEP 20199 del Sr. Consejero de Administración Local y 
Digitalización, a petición del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, al objeto de 
aportar información para el mejor conocimiento y estudio de la situación actual 
de la recuperación económica, así como la concreción del uso de los fondos 
europeos en la Comunidad de Madrid, desde las áreas de competencia de su 
Consejería. (Por vía del artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea) 

 El Ilmo. Sr. Presidente recuerda a la Comisión que, a parte de que el turno conjunto se 
está utilizando para controlar e instar, cuando en realidad es para aclarar dudas o 
preguntas concretas al compareciente. 
 De conformidad con el Reglamento, el Acuerdo de aprobación de las Normas sobre la 
actuación de la comisión de Estudio y el Acuerdo de la Mesa de la Comisión el formato es 
conjunto, pero si el compareciente no quiere intervenir no se le puede obligar, según la 
doctrina del Tribunal Constitucional ni siquiera en las comisión de Investigación se les 
puede obligar, lo único que pueden hacer es no faltar a la verdad. 
 El Portavoz del Grupo Parlamentario de Más Madrid cree que en este caso ha habido 
un mal entendido y error, pues el compareciente en ningún momento ha dicho que no 
quería intervenir. 
 La Portavoz de Unidas Podemos y el Portavoz del Grupo Parlamentario Popular creen 
que o ha habido mala intención, sino una erronea interpretación del acuerdo de la 
comisión. 
 El Portavoz del Grupo Parlamentario Vox ha insistido en su ??? porque cree que no 
debe de tratarse al Excmo. Sr. Consejero de manera diferente al resto de los 
comparecientes. El cree que el Consejero no lo ha hecho con mala intención pero, el 
consejero no puede romper los acuerdos adoptados por la comisión, por eso ha insistido 
en la cuestión. 
 
 

PUNTO CUARTO: Ruegos y preguntas. 
 



 

 

Comisión de Estudio para abordar 
la situación de la recuperación 

económica a través de los fondos 
europeos en la Comunidad de 

Madrid 
 

- 5 - 

 No se producen. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las X horas, en el 
lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

  EL SECRETARIO 

    

    

    

Fdo.: Ignacio CATALÁ MARTÍNEZ Fdo.: Ignacio José PEZUELA 
CABAÑES 

 


